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BOLETÍN INFORMATIVO* 

 

 

 

SENTENCIA 

SALA CONSTITUCIONAL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

 

PROHIBIDO DIRIGIR RELACIONES EXTERIORES POR  

LA ASAMBLEA NACIONAL 

 

En fecha 14 de junio de 2016, la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de Justicia, con 

ponencia conjunta, expediente número 16-0524, en la Acción de Amparo Constitucional 

interpuesta por la Procuraduría General De La República contra las actuaciones, vías de hecho y 

amenazas de daño inminente emanadas del Presidente, de la Junta Directiva y de la mayoría de 

diputados que circunstancialmente conforman la Asamblea Nacional, dictó sentencia en la que 

declaró: 

“…De igual forma, se ordena a la Asamblea Nacional, a su Presidente, a su Junta 

Directiva y a sus miembros en general, abstenerse de pretender dirigir las 

relaciones exteriores de la República y, en general, desplegar actuaciones que no 

estén abarcadas por las competencias que les corresponden conforme al 

ordenamiento jurídico vigente, y que, por el contrario, constituyen competencias 

exclusivas y excluyentes de otras ramas del Poder Público; so pena de incurrir en 

las responsabilidades constitucionales a que haya lugar, todo ello con especial 

sujeción a las disposiciones previstas en los artículos 137 y 138 de la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela, según los cuales “La Constitución y la 

ley definen las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder Público, a las 

cuales deben sujetarse las actividades que realicen”, y “Toda autoridad usurpada 

es ineficaz y sus actos son nulos”. Así se decide. 

V 

DECISIÓN 

Por las razones que anteceden, este Tribunal Supremo de Justicia, en Sala 

Constitucional, administrando justicia en nombre de la República por autoridad de 

la ley, declara: 
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1.- Que es COMPETENTE para conocer la presente acción ejercida por los 

Abogados REINALDO ENRIQUE MUÑOZ PEDROZA, LEYDUIN EDUARDO 

MORALES CASTRILLO y RAMONA DEL CARMEN CHACÓN ARIAS, ya 

identificados, actuando con el carácter de Procurador General de la República (E), 

el primero, Gerente General de Litigio de la Procuraduría General de la República 

el segundo y representante de la Procuraduría General de la República la 

tercera, en contra de las  presuntas actuaciones, vías de hecho y amenazas de daño 

Inminente, presuntamente emanadas del Presidente, de la Junta Directiva y de la 

Mayoría de diputados que conforman la Asamblea Nacional. 

2.- Se RECONDUCE la presente acción a una demanda de controversia 

constitucional. 

3.- Se ADMITE la referida acción y, en consecuencia, se ordena su 

sustanciación conforme a lo previsto en el artículo 128 y siguientes de la Ley 

Orgánica del Tribunal Supremo de Justicia. 

4.- ACUERDA medida cautelar innominada consistente en: 

4.1.- La suspensión de los efectos jurídicos, hasta tanto se dicte sentencia de 

mérito que resuelva la presente controversia constitucional, de los actos 

parlamentarios de fechas 10 y 31 de mayo de 2016, respectivamente, en los que se 

establecieron los siguientes acuerdos: 

“ACUERDO EXHORTANDO AL CUMPLIMIENTO DE LA CONSTITUCIÓN, Y 

SOBRE LA RESPONSABILIDAD DEL PODER EJECUTIVO NACIONAL, DEL 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA Y DEL CONSEJO NACIONAL 

ELECTORAL PARA LA PRESERVACIÓN DE LA PAZ Y ANTE EL CAMBIO 

DEMOCRÁTICO EN VENEZUELA” 

“ACUERDO QUE RESPALDA EL INTERÉS DE LA COMUNIDAD 

INTERNACIONAL ACERCA DE G-7, OEA, UNASUR, MERCOSUR Y VATICANO 

EN LA CRISIS VENEZOLANA”. 

4.2.- Ordenar a la Asamblea Nacional, a su Presidente, a su Junta Directiva y 

a sus miembros en general, abstenerse de pretender dirigir las relaciones exteriores 

de la República y, en general, desplegar actuaciones que no estén abarcadas por las 

competencias que les corresponden conforme al ordenamiento jurídico vigente y 

que, por el contrario, constituyen competencias exclusivas y excluyentes de otras 

ramas del Poder Público; so pena de incurrir en las responsabilidades 

constitucionales a que haya lugar, todo ello con especial sujeción a las 

disposiciones previstas en los artículos 137 y 138 de la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela, según los cuales “La Constitución y la ley 

definen las atribuciones de los órganos que ejercen el Poder Público, a las cuales 

deben sujetarse las actividades que realicen”, y “Toda autoridad usurpada es 

ineficaz y sus actos son nulos”. 
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Para revisar la sentencia completa, pulse aquí o siga el siguiente vínculo: 

http://historico.tsj.gob.ve/decisiones/scon/junio/188339-478-14616-2016-16-0524.HTML 

16 de junio de 2016 

 

*El presente boletín fue preparado y divulgado por ZAIBERT & ASOCIADOS. Su propósito es 

difundir información de interés general en materia jurídica. El contenido de este informe no puede ser 

interpretado como una recomendación o asesoría para algún caso específico. Se recomienda consultar 

especialistas en la materia para la aplicación de su contenido. Quedan expresamente reservados todos 

los derechos. 
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